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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Desarrollo Forestal 

Sustentable, y de Cambio Climático 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Medrano Quezada  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de octubre de 2017 

7. Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Cambio Climático 

 

II.- SINOPSIS 

Generar, recabar, interpretar y difundir información satelital para la alerta temprana de incendios forestales. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4484-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE 

 

 

ARTICULO 12. Son atribuciones de la federación: 

 

I. a XXXV. ... 

 

XXXVI. Expedir los permisos previos para el funcionamiento de 

centros de almacenamiento y transformación de materias primas 

forestales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a las 

autoridades locales, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

XXXVII. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos 

aplicables le confieren. 

 

ARTICULO 22. La Comisión tendrá a su cargo la ejecución de 

las atribuciones que la presente Ley le confiere, así como todas 

aquellas que sean necesarias para poder cumplir con su objeto. 

 

Para ello la Comisión ejercerá las siguientes atribuciones: 

 

I. a XXXVII. ... 

Decreto 

 

Artículo Primero . Se reforman los artículos 12, 22, 144, 163 y 

164 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 12. Son atribuciones de la Federación: 

 

I. ... a XXXV. ... 

 

XXXVI. Expedir los permisos previos para el funcionamiento de 

centros de almacenamiento y transformación de materias primas 

forestales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a las 

autoridades locales; 

 

XXXVII. Generar información satelital para la alerta 

temprana de incendios forestales, y  

 

XXXVIII. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos 

aplicables le confieren. 

 

Artículo 22. La Comisión tendrá a su cargo la ejecución de las 

atribuciones que la presente Ley le confiere, así como todas 

aquellas que sean necesarias para poder cumplir con su objeto. 

 

Para ello la Comisión ejercerá las siguientes atribuciones: 

 

I. ... a XXXVII. ... 
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XXXVIII. Impulsar el uso de tecnología de la información en los 

trámites a su cargo, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

XXXIX. Las demás que le señale la presente Ley, el Reglamento y 

demás disposiciones legales aplicables. 

 

ARTICULO 144. La Federación, a través de las dependencias y 

entidades competentes, en coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas y de los municipios, promoverá el desarrollo 

de infraestructura para el desarrollo forestal, de acuerdo con los 

mecanismos previstos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 

las cuales consistirán en: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Torres para la detección y combate de incendios forestales, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

VI. Las demás que se determinen como de utilidad e interés 

público. 

 

… 

 

… 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público promoverá 

XXXVIII. Impulsar el uso de tecnología de la información en los 

trámites a su cargo; 

 

XXXIX. Generar, recabar, interpretar y difundir información 

satelital para la alerta temprana de incendios forestales, y  

 

XL. Las demás que le señale la presente Ley, el Reglamento y 

demás disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 144. La Federación, a través de las dependencias y 

entidades competentes, en coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas y de los municipios, promoverá el desarrollo 

de infraestructura para el desarrollo forestal, de acuerdo con los 

mecanismos previstos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 

las cuales consistirán en: 

 

I. ... a IV. ... 

 

V. Torres para la detección y combate de incendios forestales; 

 

VI. Tecnología satelital para la alerta temprana de incendios 

forestales, y  

 

VII. Las demás que se determinen como de utilidad e interés 

público. 

 

... 

 

... 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público promoverá 
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incentivos fiscales para aquellos que inviertan en infraestructura a 

que se refieren las fracciones III, IV y V del presente artículo. 

 

 

ARTICULO 163. Son infracciones a lo establecido en esta ley: 

 

I. a XXIII. ... 

 

XXIV. Depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o 

preferentemente forestales, sin contar con la autorización 

debidamente expedida para ello, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

XXV. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente 

Ley. 

 

ARTICULO 164. Las infracciones establecidas en el artículo 

anterior de esta ley, serán sancionadas administrativamente por la 

Secretaría, en la resolución que ponga fin al procedimiento de 

inspección respectivo, con una o más de las siguientes sanciones: 

 

I. a VI. ... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

incentivos fiscales para aquellos que inviertan en infraestructura a 

que se refieren las fracciones III, IV, V y VII del presente 

artículo. 

 

Artículo 163. Son infracciones a lo establecido en esta ley: 

 

I. ... a XXIII. ... 

 

XXIV. Depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o 

preferentemente forestales, sin contar con la autorización 

debidamente expedida para ello; 

 

XXV. Negarse a propagar, o difundir de forma extemporánea, 

sin causa justificada, aquella información que se considere 

necesaria para la alerta temprana de incendios forestales, y  

 

XXVI. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente 

Ley. 

 

Artículo 164. Las infracciones establecidas en el artículo anterior 

de esta ley, serán sancionadas administrativamente por la 

Secretaría, en la resolución que ponga fin al procedimiento de 

inspección respectivo, con una o más de las siguientes sanciones: 

 

I. ... a VI. ... 

 

... 

 

En el caso de la fracción XXV, las sanciones aplicables serán 

las previstas en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas.  
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LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 

 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

 

I. a XXV. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

XXVI. Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el 

cumplimiento de esta Ley y los demás ordenamientos que de ella 

deriven, así como sancionar su incumplimiento; 

 

XXVII. Expedir las disposiciones reglamentarias y normas 

oficiales mexicanas en las materias previstas por esta ley, así 

como vigilar su cumplimiento, y 

 

XXVIII. Las demás que esta ley y otras leyes le atribuyan a la 

Federación. 

 

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, las Entidades 

Federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia, 

promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones de 

mitigación asociadas a los sectores correspondientes, 

considerando las disposiciones siguientes: 

 

I. a II. ... 

 

 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 7 y 34 de la Ley 

General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

 

I. ... a XXV. ... 

 

XXVI. Generar información satelital para la alerta temprana 

de incendios forestales;  

 

XXVII. Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el 

cumplimiento de esta Ley y los demás ordenamientos que de ella 

deriven, así como sancionar su incumplimiento; 

 

XXVIII. Expedir las disposiciones reglamentarias y normas 

oficiales mexicanas en las materias previstas por esta ley, así 

como vigilar su cumplimiento, y 

 

XXIX. Las demás que esta ley y otras leyes le atribuyan a la 

Federación. 

 

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, las entidades 

federativas y los municipios, en el ámbito de su competencia, 

promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones de 

mitigación asociadas a los sectores correspondientes, 

considerando las disposiciones siguientes: 

 

I. ... y II. ... 
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III. Reducción de emisiones y captura de carbono en el sector de 

agricultura, bosques y otros usos del suelo y preservación de los 

ecosistemas y la biodiversidad: 

 

a) a e) ...  

 

f) Fortalecer el combate de incendios forestales y promover e 

incentivar la reducción gradual de la quema de caña de azúcar y 

de prácticas de roza, tumba y quema. 

 

 

g) a i) ...  

 

IV. a VI. ... 

 

III. Reducción de emisiones y captura de carbono en el sector de 

agricultura, bosques y otros usos del suelo y preservación de los 

ecosistemas y la biodiversidad: 

 

a) ... a e) ...  

 

f) Fortalecer el combate de incendios forestales a partir de la 

generación de información satelital para su temprana 

detección y promover e incentivar la reducción gradual de la 

quema de caña de azúcar y de prácticas de roza, tumba y quema. 

 

g) ... a i) ... 

 

IV. ... a VI. ...  

 

 Artículo Transitorio 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


